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Ref.: LT2/5.50 – SA095 Lima,14 de marzo de 2019 
 
 
 
 
 
Para: General de Aviación Víctor O. Villalobos, Director General, DGAC, Chile 
 Lic. Patricio Zavala Karolys, Director General de Aviacion Civil, Ecuador 
 Dr. Juan Carlos Pavic Moreno, Director General, DGAC, Perú 
 
 
Asunto:  Primera Reunión Especial de Coordinación para el Espacio Aéreo No-asignado en Altamar 

(SCM/1) (Lima, Perú, 22 al 24 de julio de 2019) 
 
Acciones 
requeridas: Remitir formulario de registro y documentación (Notas de Estudios y/o Informativas) a 

más tardar el 22 de mayo de 2019 
 
 
Distinguido señor: 
 
 Tengo el honor de dirigirme a usted para informarle que la Organización de Aviación Civil 
Internacional (OACI) ha recibido muestras de interés y propuestas para la provisión de servicios e instalaciones 
que optimicen la gestión del espacio aéreo no-asignado en altamar, localizado en el Océano Pacífico 
(denominado de aquí en adelante como “espacio aéreo no-asignado”). 

 
 Dado que este espacio aéreo no se encuentra comprendido dentro de ninguna de las regiones de 
la OACI, se concluye que una reunión especial de coordinación entre los Estados adyacentes a este espacio 
aéreo y los principales usuarios interesados, facilitaría la coordinación necesaria y permitiría compartir de 
manera anticipada la información de tráfico aéreo.  

 
Para este fin, corresponde un proceso formal para la enmienda de los Planes de Navegación 

Aérea (ANPs), el cual fue aprobado el 18 de junio de 2014 por el Consejo de OACI durante su cuarta reunión 
del periodo de sesiones 202°.  El proceso que sería desarrollado durante la reunión, requiere la aplicación de 
criterios adecuados y los pasos a seguir, incluyendo la necesidad de sustentar la propuesta en consideraciones 
puramente técnicas y operacionales y documentarla de manera adecuada.  Adicionalmente, teniendo en cuenta 
que los Estados deberán consultar con otros Estados antes del envío de la propuesta de enmienda a la Oficina 
Regional, esta reunión especial de coordinación jugaría un rol fundamental en las coordinaciones. 
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En este sentido, tengo el agrado de invitar a su Estado a participar en la Primera Reunión 

Especial de Coordinación para el espacio aéreo no-asignado en altamar (SCM/1) que se llevará a cabo del 22 al 
24 de julio de 2019 en las instalaciones de esta Oficina Regional, en Lima, Perú, agradeciéndole confirmar la 
participación de sus representantes mediante el envío a esta Oficina del formulario de registro debidamente 
completado (Adjunto A) no más tarde del 22 de mayo de 2019. 

 
Por favor tenga en cuenta que el evento será llevado a cabo en inglés solamente.  No se 

proporcionará servicio de interpretación simultánea al español.  La Agenda tentativa y las notas explicativas se 
presentan en el Adjunto B. 

 
El perfil de los funcionarios participantes es de suma relevancia y debiera corresponder a los 

niveles de conocimiento y autoridad apropiados para establecer el cumplimiento de requisitos CNS/ATM 
previstos para el espacio aéreo no-asignado, así como definir y sustentar la necesidad de efectuar la respectiva 
enmienda a los ANPs. 

 
Asimismo, es muy importante que su Estado suministre información de sus capacidades 

CNS/ATM actuales y/o sus planes futuros para la provisión de servicios en el espacio aéreo concernido, 
esencialmente sobre aplicación del concepto Comunicación y Vigilancia basada en performance (PBCS), uso 
temprano de nueva tecnología como el ADS-B satelital, seguimiento de aeronaves (GADSS), estándares de 
separación de aeronaves, etc. Para ello, se debe remitir una Nota de Estudio o Nota Informativa en idioma 
inglés a más tardar el 22 de mayo de 2019. 

 
La documentación del evento será publicada en la página web de la Oficina Regional SAM de la 

OACI: http://www.icao.int/SAM. No se tiene previsto distribuir documentación durante el desarrollo del 
evento, por lo que se recomienda que los participantes la porten en una computadora portátil. 

 
 Le ruego acepte, distinguido señor, los sentimientos de mi mayor consideración y estima. 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
Fabio Faizi Rahnemay Rabbani 
Director Regional  
Oficina Sudamericana de la OACI 

Adjunto Lima 
  Lo indicado 
 
 
 
cc: Sr. Luis Rossi, Encargado Sección RAI, DGAC, Chile 
 Sr. Fernando Tinajero López. Subdirector General de Aviación Civil, Ecuador 
 Dr. Luis Nuñez Vidal, Coordinador Principal, DGAC, Perú 
 Sr. Fernando Torres, Coordinador Suplente, DGAC, Perú 
 Sr. Iván Besich Ponce, Gerente General, CORPAC S.A., Perú 
 ICAORD, México para su trasmisión a Estados miembros de COCESNA y México  



ADJUNTO A  /  ATTACHMENT A 

  
 
 
 

 
ORGANIZACIÓN DE AVIACIÓN CIVIL INTERNACIONAL 

Oficina Regional Sudamericana 
 

INTERNATIONAL CIVIL AVIATION ORGANIZATION 
South American Regional Office 

 
 

Primera Reunión Especial de Coordinación para el Espacio Aéreo No-asignado en Altamar SCM/1) / 
 

First Unassigned High Seas Airspace Special Coordination Meeting (SCM/1) 
 

(Lima, Peru, 22 - 24 Julio/July 2019) 
 

 
FORMULARIO DE REGISTRO / REGISTRATION FORM 

 
 

1. Estado/State:  
 
 
2. Nombre/Name: 

  

 
 

  

3. Cargo/Position:  

 

4. Dirección oficial/ 
 Official Address: 

 

  
 
 

 
 
6. Tel.: 

  
 

Fax: 

  
 

   E-mail: 

 

 
 
7. Hotel o dirección en la 

ciudad/Hotel or address 
in the city: 

 

 
 
8. Información de vuelo/ 

Flight information: 

 
 
Vuelo llegada/ fecha/ hora 
Arrival flight/date/time: 

 

 
Vuelo salida/ fecha/ hora 
Departure flight/date/time: 

 

 
 
 

 
 

  

 
Firma/ 
Signature: 

  
 
Fecha/Date: 

 

 



APÉNDICE B 
 
 

PRIMERA REUNIÓN ESPECIAL DE COORDINACIÓN PARA EL ESPACIO AÉREO NO-
ASIGNADO EN ALTAMAR (SCM/1)  

 
(Lima, Perú, 22 al 24 de julio de 2019) 

 
 
 
 

AGENDA PROPUESTA 
 
 
 

Asunto 1: Aprobación de la agenda propuesta 

Asunto 2: Disposiciones y políticas de la OACI en material de establecimiento de la 
autoridad, así como el proceso para la enmienda de los Planes Regionales de 
Navegación Aérea (ANPs) 

  
Asunto 3: Determinación de servicios e instalaciones 

3a: Lineamientos de los usuarios de espacio aéreo  
3b: Posibles soluciones 
 

Asunto 4: Otros asuntos 
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NOTAS EXPLICATIVAS 

 
 
 
 
 

Asunto 1: Aprobación de la agenda propuesta 
 
La Reunión discutirá y aprobará la agenda propuesta. 
 
 

Asunto 2: Disposiciones y políticas de la OACI en materia de establecimiento de la 
autoridad, así como el proceso para la enmienda de los Planes Regionales de 
Navegación Aérea (ANPs) 

  
Bajo este asunto de la agenda, la Reunión analizará las disposiciones más 
relevantes del Anexo 11, las resoluciones de la Asamblea de la OACI y los 
procedimientos para la enmienda del ANP. 
 
 

Asunto 3: Determinación de servicios e instalaciones 
3a: Lineamientos de los usuarios de espacio aéreo 
3b: Posibles soluciones 
 
Bajo este asunto de la agenda, los principales usuarios e interesados proporcionarán 
indicadores/previsiones del flujo de tráfico aéreo. 
 
En este sentido, la Reunión deliberará sobre los requerimientos técnicos y 
operacionales del espacio aéreo a fin de identificar posibles soluciones tendientes a 
definir la justificación para la asignación del espacio aéreo. La Reunión elaborará 
documentación de sustento. 
 
La Reunión registrará las acciones surgidas de la reunión para facilitar el 
consiguiente desarrollo de una propuesta de enmienda al plan regional de 
navegación aérea, de ser el caso. 
 
 

Asunto 4: Otros asuntos 
 
Bajo este asunto, la Reunión revisará temas relacionados que no hayan sido 
discutidos en los asuntos de la agenda antes mencionados. 
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